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Auto de sustanciación número 1050 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES        

    

Manizales, dieciséis de junio de dos mil veintitrés. 

       

Revisada la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por 

LUZ ADRIANA CARDONA FERNÁNDEZ, en contra de WILSON 

ANDREY SOTO ARBELAÉZ, se considera que es procedente 

darle trámite al tenor del artículo 523 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, se admitirá haciendo los 

ordenamientos de ley.  

 

Se dispondrá la notificación al curador ad-litem del 

demandado, Dr. JESÚS HERNANDO SIERRA ZULUAGA, 

teniendo en cuenta que la liquidación se promueve a 

continuación del proceso de cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico, en el cual el demandado fue 

emplazado y debidamente representado por el profesional 

del derecho citado. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS,  

                                         R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado 

judicial por LUZ ADRIANA CARDONA FERNÁNDEZ, en contra 

de WILSON ANDREY SOTO ARBELAÉZ. 

 

SEGUNDO: DAR a la solicitud el trámite previsto en el artículo 

523 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado a través del Dr. JESÚS 

HERNANDO SIERRA ZULUAGA, quien lo representó en el 

trámite del proceso inicial, corriéndole traslado por el 

término de diez (10) días, para que si lo considera se 

pronuncie.   

 

CUARTO: DECRETAR el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de 

la sociedad conyugal, para lo cual se fijará el edicto en el 

aplicativo TYBA. (Artículo 10 Ley 2213 de 2022).  

 

QUINTO: AUTORIZAR al Dr. FABIO HERNANDO MORALES 

SALAZAR, para obrar en representación de la demandante 

en el presente trámite. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  

Oecp. 
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